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eos. liste Centro realizará las 
siguientes funciones:

a) Impulsar toda clase de 
investigaciones c i en t í íi co-so- 
ciales conducentes al mejora
miento de los medios de lucha 
contra las enfermedades vené
reas. así como la organización 
de cursillos especiales y la pro
puesta de normas de lucha al 
servicio oficial anti\enéreo.

h) La formación de! censo 
epidemiológico de dichas en
fermedades en España.

Art. 2 ° Al trente del Insti
tuto Nacional de V enereología 
habrá un Director, nombrado 
por concurso libre de méritos 
con arreglo a las bases que la 
Dirección general de Sanidad 
juzgue en su día y cuyas atri
buciones. asi como las del res
to del personal, se concretarán 
en un Reglamento especia!, en 
el que figurará la organización 
de cada una de las secciones 
de que conste el Instituto y la 
orientación general que haya 
de seguirse en los distintos pro
blemas encomendados a esta 
Institución sanitaria

A las órdenes del Director y 
en el número que se considere 
recesario. se nombrará por 
concurso-oposición libre y con 
arreglo a las bases que oportu
namente se dicten, ios jefes y

ayudantes de sección de que 
conste el Instituto Nacional de 
Venereología más el personal 
auxiliar \ subalterno que las 
necesidades del servicio hagan 
preciso.

Por el Ministerio de la ( )o  
bernación se designará el Ad 
ministrador del Instituto y los 
funcionarios auxiliares del mis 
mo. que con el debido aseso- 
ramiento técnico se encarga
rán de elaborar el censo epide
miológico de las enfermedades 
venéreas.

Art. 3.° K1 personal del Ins 
tituto Nacional de Venereolo 
gia, excepto el de carácter ad 
ministrativo. percibirá sus ha 
beres con cargo al capitulo pri 
mero, artículo 54. sección sex 
ta. subsección segunda de los 
vigentes Presupuestos.

Art 4.° Por la Dirección 
general de Sanidad se redacta 
rá en el plazo máximo de tres 
meses, el Reglamento de régi 
men interior del Instituto Na
cional de Venereología, para el 
cumplimiento de lo preceptua
do en el presente Decreto.

Dado en La Granja a veinti- 
nueve de julio de mil novecien
tos treinta y tres. Niceto A l
calá-Zamora ij Torres. 1.1 
Ministro de la Gobernación. 
Santiago Casares Quiroga.
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